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[bookmark: _GoBack] NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL RESCATA Y RESGUARDA 5 CANINOS EN SITUACIÓN DE MALTRATO EN MONTERREY, JUÁREZ Y GUADALUPE

· La Secretaría del Medio Ambiente tiene el compromiso de fortalecer la cultura del cuidado responsable y consolidar el bienestar animal como una prioridad.

Monterrey, Nuevo León.- La Nueva División Ambiental, a través de la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, informa que, como resultado de diversos operativos de inspección derivados de reportes ciudadanos recibidos mediante la línea 070 y redes sociales, se logró el aseguramiento y rescate de cinco ejemplares caninos que se encontraban en condiciones de maltrato y abandono en los municipios de Monterrey, Juárez y Guadalupe.

Al respecto, el Secretario del Medio Ambiente, Raúl Lozano Caballero destacó que el compromiso es seguir fortaleciendo el cuidado responsable.

“En el Nuevo Nuevo León mantenemos una política de cero tolerancia frente al maltrato animal. Desde la Secretaría de Medio Ambiente actuamos con firmeza para proteger a los seres sintientes, garantizar su integridad y asegurar que cada caso sea atendido conforme a la ley. Nuestro compromiso es permanente: fortalecer la cultura del cuidado responsable y consolidar el bienestar animal como una prioridad en la agenda ambiental del estado”, indicó el Secretario de Medio Ambiente.

Estas acciones forman parte de la estrategia permanente de vigilancia y protección del bienestar animal, mediante la cual se atienden denuncias ciudadanas y se realizan diligencias diarias para salvaguardar la integridad de los animales domésticos en la entidad.

El primer caso, en el municipio de Monterrey, fue derivado de un reporte en redes sociales, tras ello se realizó una inspección en un domicilio donde se localizaron tres ejemplares caninos en condiciones de maltrato, sin acceso continuo a alimento ni agua, sin refugio adecuado y expuestos a riesgos ambientales. Uno de ellos presentaba condición corporal severamente deteriorada, mientras que otro deambulaba en la vía pública en periodo de celo, exponiéndose a riesgos adicionales. Los tres ejemplares fueron asegurados y trasladados al Centro Estatal de Atención Animal, donde recibirán atención médica veterinaria, valoración clínica y resguardo especializado.

En el municipio de Juárez se rescató un ejemplar canino tipo Pastor Belga o similar, que se encontraba en sujeción permanente mediante una cadena, en un espacio insalubre y sin acceso a agua ni alimento. El ejemplar fue asegurado y trasladado a las instalaciones de Bienestar Animal Juárez para su valoración y resguardo.

Asimismo, en Guadalupe se aseguró un canino doméstico criollo que permanecía en estado de abandono desde hacía aproximadamente tres meses, sin acceso a alimento, agua ni condiciones sanitarias adecuadas. El ejemplar fue puesto bajo resguardo en Bienestar Animal Guadalupe, donde recibirá atención integral.

La Secretaría de Medio Ambiente recuerda a la ciudadanía que el maltrato animal no se limita únicamente a las agresiones físicas, sino que también incluye el abandono, la sujeción permanente, la privación de alimento y agua, la falta de condiciones higiénicas, la ausencia de atención veterinaria y la exposición a condiciones climáticas extremas sin protección adecuada.

La Nueva División Ambiental continúa fortaleciendo sus operativos de inspección y vigilancia, atendiendo de manera puntual todos los reportes ciudadanos y actuando conforme a la ley para garantizar la protección de los animales en el estado.
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